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MINISTERIO DE CULTURA
20078 ORDEN <Ú3 29 <Ú3jutio <Ú3 1994 por m q1UI se reconoce. cla

sifica e inscribe como fundación C'I.l,[tural privada de pro
moci6n, con el carácter de benéfica, la denominada Fun
dación Antont,o Cm-retero.

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Análogas de
la Fundación Antonio Carretero y,

Resultando que por don Luis Manglano Sada y ocho personas más,
en nombre y representación de la asociación judicial Jueces para la Demo
cracia, se procedió a constituir una fundación cultural privada, con la
expresada denominación, en escritura pública, comprensiva de los Esta
tutos que han de regir la misma, ante el Notario del ilustre Colegio de

. Burgos, con residencia en Logroño, don Juan Domingo Jirnénez Escarzaga,
el día 21 de junio de 1991, posteriorment~ complementada por otra escri
tura de subsanación y modificación de Estatutos, autorizada por el Notario
de Madrid don Antonio Crespo Monerri con fecha iz de febrero de 1993;
fijándose su domicilio en Madrid, calle Núñez Morgado, número 4;

Resultando que el capital inicial de la institución asciende a la cantidad
de 1.000.000 de pesetas, aportadas por la entidad fundadora, constando
certificación de que dicha cantidad se encuentra depositada en entidad
bancaria a nombre de la fundación; se especifica el objeto de la misma,
consistente en _Fomentar y promover todo tipo de estudios, cursos e inves
tigaciones, así como cualesquiera otras actividades de carácter científico
y cultUr!lJ dr~ interés social, canalizando las relaciones entre la sociedad
y el mundo~. Para el cumplimiento de su objetivo propio, la fundación
podrá organizar congresos y toda clase de encuentros nacionales e inter
nacionales, promover cursos de divulgación, conferencias, conceder becas
personales y ayudas de financiación y, en general, propiciar por cuantos
medios sean adecuados la realización de los fines para los que se constituye;

Resultando que el gobierno, administración y representación de la fun
dación se encomienda a un patronato constituido como sigue: Don Cándido
Conde Pumpido Tourón, don José Antonio Martín Pallín, don José Ricardo
de Prada Solaesa, don Joaquín Bayo Delgado, don Francisco Pérez Navarro,
don Fernando Salinas Malina, doña Garbiñe Biurrun Mancisidor, don Julio
Picatoste Bobillo y don José Luis Manjón Cabeza, todos los cuales han
aceptado expresamente sus cargos;

Vistos la Constitución vigente; la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas
y Entidades Análogas de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos 1762/1979,
de 29 de junio, y 666/1986, de 24 de abril, y las demás disposiciones
concordantes y de general aplicación;

Considerando que, conforme a lo prevenido en los artículos 1 y 2 del
Real Decreto 1762/1979, en relación con el artículo 103.4 del Reglamento
de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Análogas de 21 de julio
de 1972, es de la competencia de este Departamento reconocer, clasificar
e inscribir la presente fundación, en consideracion a los fines que se pro
pone cumplir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido por per
sona legitimada para ello, y que al mismo se han aportado cuantos datos
y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos seña
lados en el artículo 1.0 del Reglamento de las Fundaciones Culturales Pri
vadas y Entidades Análogas, aprobado por Decreto 2930/1972, de 21 de
julio, con las especificaciones de sus artículos 6.° Y 7.0

, siendo por su
carácter una institución cultural y benéfica y por su naturaleza de pro
moción, conforme al artículo 2.°, 4, del mismo,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del Protectorado,
previo informe favorable del Servicio Jurídico del Departamento, ha re
suelto:

Primero.-Reconocer como fundación cultural privada de promoción,
con el carácter de benéfica, la denominada Fundación Antonio Carretero.

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al patronato cuya
composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 9 de junio de 1994),

el Subsecretario, Enrique Linde Paniagua,

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

20079 ORDEN de 29 de julio de 1994 por la que se recO'YtOce, cla
sifica e inscribe como fundación cultural privada de pro
moción, con el carácter de ben4fica, la denominada Fun
dación Tierra.

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
.el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Análogas de
la Fundación Tierra (en lengua eatalana F'undació Terra) y.

Resultando que por don Jordi Miralles Ferrer, don Ralf Massanes Evers
y don Joan Dolcet Brillas, se procedió a constituir una fundación cultural
privada, con la expresada denominación, en escritura pública, comprensiva
de los Estatutos que han de regir la misma, ante el Notario de Barcelona
don Miquel Tarragona Coromina, el día 7 de abril de 1994; fijándose su
domicilio en Barcelona, calle Avinyó, número 44.

Resultando que el capital inicial de la institución asciende a la cantidad
de 900.000 pesetas, aportadas por partes iguales por los fundadores, cons
tando certificación de que dicha cantidad se encuentra depositada en enti
dad bancaria a nombre de la fundación; se especifica el objeto de la misma,
consistente en _La defensa y la conservación de la naturaleza, así como
la promoción, divulgación y patrocinio de actividades relacionadas con
aquel objetó~. A título enunciativo y no limitativo, la Fundación Tierra
tiene como objetivos inmediatos:

a) Promover la conservación del medio ambiente a través de publi
caciones, medios audiovisuales e informátic6s, seminarios o <malquier otra
manifestación que pueda favorecer la más amplia difusión de la preser
vación medioambientai en el ámbito de actuación de la entidad.

b) Realizar proyectos de conservación de la naturaleza en sentido
genérico (recuperación de paisajes naturales, reforestaciones con especies
autóctonas, construcción de infraestructuras para la educación ambien
tal, etc.)

c) Prestar ayuda al desarrollo y realización de actividades que pro
muevan el respecto por el medio ambiente y, en especial, la creación de
bancos de información para fomentar el conocimiento del medio ambiente.

d) Adquirir y/o gestionar terrenos mediante la compra, donación,
arrendamiento o cualquier otra figura legal análoga, con la finalidad de
conservar los valores y recursos naturales que posean. Cualquier acto
o contrato que para la consecución de sus objetivos realice la fundación
se entenderá, a todos los efectos, independiente de la personalidad jurídica
de su fundador.

Para llevar a término los fines de la fundación, que tiene como finalidad
general la concienciación y defensa del medio ambiente,junto a una función
de servicio y financiación en cuanto a lás· finalidades expuestas, el patro
nato podrá decidir:

a) La· organización de actividades y proyectos de toda índole rela~

cionadas con los fines fundacionales.
b) La edición de libros, revistas y otros documentos escritos o audio

visuales relacionados con las actividades anteriores.
c) La creación de infraestructura teleinfo¡:mática de temática ambien

tal accesible al público para su consulta.
d) Solicitar ayudas económicas públicas y privadas para realizar acti

vidades directamente relacionadas con el objeto fundacional.
e) Establecer Convenios de colaboración con entidades públicas y

privadas para realizar actividades que desarrollen los objetivos fundacio
nales.

Resultando que el gobierno, administración y representación de la fun
dación se encomienda a un patronato constituido por los fundadores, como
sigue: Presidente, don Jordi Miralles Ferrero; Vicepresidente, don Joan
Dolcet Br~l1as, y Secretario, don Ralf Massanes Evers; todos los cuales
han aceptado expresamente sus cargos;

Vistos la Constitución vigente; la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas
y Entidades Análogas de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos 1762/1979,
de 29 de junio, y 666/1985, de 24 de abril, y las demás disposiciones
concordantes y de general aplicación;

Considerando que, conforme a lo prevenido en los artículos 1 y 2 del
Real Decreto 1762/1979, en relación con el articulo 103.4 del Reglamento
de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Análogas de 21 de julio
de 1972, es de la competencia de este Departamento reconocer, clasificar
e inscribir la presente fundación en c0nsideración a los fines que se pro
pone cumplir;

Considerando que el presente .expediente ha sido promovido por per
sona legitimada para ello, y que al mismo se han aportado cuantos datos
y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos seña
lados en el artículo 1.0 del Reglamento de las Fundaciones Culturales Pri
vadas y Entidades Análogas, aprobado por Decreto 2930/1972, de 21 de
julio, con las especificaciones de sus articules 6.° y 7.°, siendo púr :m
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carácter una institución cultural y benéfica y por su naturaleza de pro
moción, conforme al artículo 2.°,4, del mismo,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del Protectorado,
previo informe favorable del Servicio Jurídico del Departamento, ha re
suelto:

Primero.-Reconocer como fundación cultural privada de promoción,
con el carácter de benéfica, la denominada Fundación Tierra (en lengua
catalana Fundació Terra).

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al patronato cuya
composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico aV. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 29 de julio de 1994.:....P. D. (Orden de 9 de junio de 1994),
el Subsecretario, Enrique Linde Paniagua.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

20080 ORDEN de 1 de agosto de 1994 por ta que se di$pone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera,
Sección Tercera, del Tribunal Supremo, en el recurso de
apelación número 8.937/1990, interpuesto por ..Tlbidabo
Füms, Sociedad Anónima-.

En virtud de lo cual, este Ministerio dispone que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia y que se publique dicho fallo en
el .Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de agosto de 1994.-P. D. (Orden de 9 de junio de 1994),

el Subsecretario, Enrique Linde Paniagua.

Ilmo. Sr. Director general del Insituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales.

N

BANCO DE ESPANA
20082 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1994, det Banco de

España, por la que se hacen públicos los cambios de divisas
que el Banco de España aplicará a las operaciones ordi
narias que realice por su propia cuenta el dfa 7 de sep
tiembre de 1994, y que tendrán la consideración de coti
zaciones oficiales, a efectos de la aplicación de la oornuz,.

tiva vigente que haga niferencia a las mismas.

CambiO!!

Divisas

La sentencia de fecha 28 de junio de 1990 de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo, Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, desestimó
el recurso contencioso número. 47.576, interpuesto por ~Tibidabo Films,
Sociedad Anónima~, sobre denegación de subvención para la realización
de la película _Dragón Rapide~.

La Orden de este Ministerio de fecha 2 de noviembre de 1990 .Boletín
Oficial del Estado~ del 24) dispuso la ejecución, en sus propios términos,
de dicha sentencia, que fue apelada en un solo efecto por el Procurador
de la parte recurrente.

La Sala Tercera, Sección Tercera, de 10 Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo ha dictado en 4 de febrero de 1994 sentencia, cuya
parte dispositiva dice:

.Fallamos: .Que desestimamos el presente recurso de apelación y, en
consecuencia, confirmamos la se.l1ltencia apelada.~

En virtud de lo cual, este Ministerio dispone que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia y que se publique dicho fallo en
el ~Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. 1. para conocimiento y efectos.

Madrid, 1 de agosto dl!" 1994.-P. D. (Orden de 9 de junio de 1994),
el Subsecretario, Enrique Linde Paniagua.

1 dólar USA .
1 ECU .
1 marco alemán .
1 franco francés .
1 libra esterlina .

100 liras italianas , .
,100 francos belgas y luxemburgueses .

1 f10rin holandés .
1 corona danesa , , .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo . .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano , .
1 dólar neozelandés .

Comprador

129,143
158,652

83,410
24,312

199,655
8,171

404,646
74,370
21,066

196,969
81,576
54.810
94,389
99,863

130,447
16,919
18,959
25,654
11,852
95,759
78,325

Vendedor

129,401
158.970

83,576
24,360

200,055
8,187

405,456
74,518
21,108

197,363
81,740
54,920
94,577

100,063
130,709

16,953
18,997
25,706
11,876
95,951
78,481

Ilmo. Sr. Director general del lnsituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales.

20081 ORDEN de 1 de agosto de 1994 por ta que se di$pone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección Cuar
ta de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso-afi-.
ministrativo número 04/1164/92, interpuesto por ..Socie
dad Cinematográfica de Centros Comerciales, Sociedad,
Anónima".

En el recurso contencioso-administrativo número 04/1164/92, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Set'ción Cuarta, de la Audien
cia Nacional, entre .Sociedad Cinematográfica de Centros Comerciales,
Sociedad Anónima~, y la Administración General del Estado, sobre infrac
ción en materia cinematográfica, ha recaído sentencia en 26 de abril de
1994,cuyo fallo es el siguiente:

.Fallarnos: Que estimando el recurso contendoso-administrativo, inter
puesto por la representación procesal de "Sociedad Cinematográfica de
Centros Comerciales, Sociedad Anónima", contra las resoluciones a que
se contraen las presentes actuaciones, debemos anularlas por no ser con
formes a derecho, con todos los efectos inherentes a esta declaración.~

Madrid, 7 de septiembre de 1994.-El Director general, Luis Maria Linde
de Castro.

UNIVERSIDADES
20083 RESOLUCION de 17 de agosto de 1994, de ta Universidad

de La Laguna, por la que se ordena la publicaci.6n del
plan de estudios conducente a la obtención del título oficial
de Licenciado en Filología Inglesa.

De conformidad con lo dispuesto en ef artículo 29 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en el apartado 2
del artículo 10 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado, en virtud de las competencias que tiene atribuidas,
ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios conducente a la
obtención del título oficial de Licenciado en Filología Inglesa, homologado
por la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 26
de mayo de 1994, que quedará estructurado conforme figura en el anexo
de la presente resolución.

La Laguna, 17 de agosto de 1994.-La Rectora, María Luisa Tejedor
Salguero.


